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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alma Carolina Viggiano Austria.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la  

Cámara de Diputados. 

21 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia y a la de Igualdad de Género.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la suspensión de la persona agresora del centro laboral o educativo según corresponda, en forma 
temporal y de carácter preventivo a efecto de garantizar la integridad de la mujer en situación de violencia y el 

cumplimiento de otras medidas otorgadas, cuando la conducta constitutiva de algún tipo de violencia se desarrolle 
en los ámbitos laboral y docente y no será impedimento para ratificar la medida de protección, la falta de notificación 

de misma al denunciado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 137.  Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 
ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las 

medidas de protección idóneas cuando estime que el 
imputado representa un riesgo inminente en contra de la 

seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 

 
 

I. a la X.  … 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  

 

 
  

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona una fracción XI y se 
reforma el segundo párrafo del artículo 137 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar en los 
siguientes términos: 

 
 

 

 

Artículo 137. …    
 

 
 

 
 

 
 

 

 

I. a X. … 
  

 
 

XI.  La suspensión de la persona agresora del 
centro laboral o educativo según corresponda, en 
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Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las 

medidas de protección previstas en las fracciones I, II y 
III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá 

cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante la 
imposición de las medidas cautelares correspondientes. 

 
 

 
 

 
 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, 

el Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas 
de apremio previstas en este Código. 

 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por 

razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 
    

 
 

forma temporal y de carácter preventivo a efecto 
de garantizar la integridad de la mujer en 

situación de violencia y el cumplimiento de otras 
medidas otorgadas, cuando la conducta 

constitutiva de algún tipo de violencia se 
desarrolle en los ámbitos laboral y docente. 

 
 

 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las 

medidas de protección previstas en las fracciones I, II y 

III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá 
cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante 

la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. No será impedimento para ratificar la 

medida de protección, la falta de notificación de misma 
al denunciado. 

 
 

 
… 

 
 

   
… 
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  TRANSITORIO.  
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.   

 

Mónica Viloria.   


